
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220002300 
 
Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que el demandado 
Omar Hernán Ballen Daza se encuentra debidamente notificado como se 
observa en el acta obrante en consecutivo 12, quien confirió poder y presento 
contestación a la demanda1 el pasado 18-04-22. 
 
Se reconoce personería al abogado FERNANDO JOSÉ GUZMÁN VILLALOBOS 
como apoderado judicial del demandado, con las facultades conferidas en el 
memorial poder obrante a folios 11 del consec.13. 
 
Se advierte que el escrito de contestación y anexos no fuere remitido a la 
facultada del extremo actor, razón por la cual se REQUIERE al extremo 
demandado, acorde a los arts. 103 y 78-14 del CGP, para que remita dicha 
actuación y en lo sucesivo todas las actuaciones deberán remitirse en 
simultaneo a su contraparte y este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 13 del C001 
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